 Carmen de Patagones; 02 de Septiembre de 2010.

                                                                                                        Expediente 4084-2046/10

VISTO:

             El Protocolo Adicional suscripto entre La Municipalidad de Patagones y el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, con referencia  a la adhesión al Régimen de la Policía de Seguridad Comunal de la cartera ministerial de la Provincia de Buenos Aires, y.

CONSIDERANDO:




Que, de acuerdo a la Ley Nº 13.482, se ha implementado una relación interinstitucional con los municipios a fin de asignarles recursos económicos.

           

Que, el Ministerio se compromete a remitir en forma mensual, un aporte económico, para gastos de funcionamiento operativo de la Policía de Seguridad Comunal.

           

Que, el presente Protocolo Adicional tiene una duración de DOS (02) años, prorrogándose automáticamente salvo denuncia expresa de cualquiera de Las Partes.




Que, La Municipalidad asume las responsabilidades y compromisos para dar cumplimiento a los requisitos de dicho  Protocolo.





POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Apruébese el Protocolo Adicional suscripto entre La Municipalidad de Patagones y el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, con referencia  a la adhesión al Régimen de la Policía de Seguridad Comunal.--------------------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.--------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 11º SESION ORDINARIA DEL DIA 01-09-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD.

REGISTRADO BAJO EL Nº 724
